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1.- DB-SI EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 

Se recoge la justificación del DB-SI del proyecto de acondicionamiento de un aparcamiento con tres 

plantas bajo rasante. 

El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con carácter general para el conjunto del 

CTE en su artículo 2 excluyendo los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial a los que 

les sea de aplicación el “Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 

industriales”. 

1.1.- APARCAMIENTO. DB-SI EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. (BOE núm. 74, martes 28 marzo 2006) 

Artículo 1. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 

El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir a límites 
aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio 
de origen accidental, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, 
uso y mantenimiento. 

Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán 
de forma que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los 
apartados siguientes. 

El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo 
cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles 
mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad en caso de incendio, excepto en 
el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación 
el «Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales», en los 
cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha aplicación. 

1.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de propagación del 
incendio por el interior del edificio. 

1.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de propagación del 
incendio por el exterior, tanto en el edificio considerado como a otros edificios. 

1.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los medios de 
evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro 
dentro del mismo en condiciones de seguridad. 

1.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio dispondrá 
de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la 
extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes. 

1.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención de los 
equipos de rescate y de extinción de incendios. 

1.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la estructura portante 
mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las 
anteriores exigencias básicas 

 

1.2.- TIPO DE PROYECTO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL DOCUMENTO BÁSICO 

 

Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance 
de las mismas. 

 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras 
(3) 

Cambio de uso 
(4) 

    

Acondicionamiento Reforma parcial no 

(1) Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; 
proyecto de instalaciones; proyecto de apertura... 
(2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de 
consolidación o refuerzo estructural; proyecto de legalización... 
(3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... 
(4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 

 

 

Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI que 
prescribe el apartado III (Criterios generales de aplicación) para las reformas y cambios de 
uso. 

 

1.3.- SI 1 PROPAGACIÓN INTERIOR 

Todo el aparcamiento en su conjunto es un único sector de incendios. Las zonas de servicio como 

control y seguridad son de pequeño tamaño por lo que no requieren estar sectorizadas. 

Existen en el interior del aparcamiento zonas de instalaciones consideradas locales de riesgo 

especial. 

La estructura del aparcamiento se encuentra construida según proyecto aprobado con anterioridad 

(ver antecedentes) por lo que la estructura cumple ya con los requisitos establecidos entonces. 

(*) No se altera la resistencia al fuego como consecuencia de la actuación objeto del proyecto. 
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Ascensores 

En el edificio se encuentran dos elementos verticales existentes. Uno de ellos es pasante a las plantas 

inferiores del aparcamiento y a la cota de calle, dentro del recinto de las escaleras, encontrándose 

convenientemente sectorizado. El otro, es pasante únicamente a las plantas inferiores del 

aparcamiento, y también se encuentra convenientemente sectorizado, ya que se encuentra en otro 

recinto de escaleras. 

La presente actuación afecta al ascensor que actualmente comunica las plantas del aparcamiento, 

para el cual se prevé la subida hasta cota de calle con el objetivo de aumentar el grado de 

accesibilidad en el aparcamiento. Al tratarse de un proyecto de reforma, esta adecuación se ha hecho 

efectiva en el mayor grado de adecuación posible, que técnica y económicamente ha sido compatible 

teniendo en cuenta los condicionantes existentes. La actuación no afecta a la sectorización actual de 

dicho ascensor. 

Locales de riesgo especial. 
 

Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) según 
los criterios que se establecen en la tabla 2.1 de esta Sección, cumpliendo las condiciones que se establecen en 
la tabla 2.2 de esta Sección. 

 

Según dicha clasificación, no existen en este proyecto locales de riesgo especial 
 
Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 

Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 
4.1 de esta Sección. 

 

Situación del elemento 

Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

     

Recintos de riesgo especial B-s1,d0 B-s1,d0 BFL-s1 BFL-s1 

Aparcamiento B-s1,d0 B-s1,d0 BFL-s1 BFL-s1 

Espacios ocultos no estancos B-s3,d0 B-s3,d0 BFL-s2 BFL-s2 

 

1.4.- SI 2 PROPAGACIÓN EXTERIOR 

El proyecto contempla dos plantas bajo rasante por lo que este apartado no es de aplicación. 

1.5.- SI 3 EVACUACIÓN DE OCUPANTES 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y dimensionado de los 

medios de evacuación 

- En los establecimientos de Uso Comercial o de Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso 
Docente, Residencial Público o Administrativo cuya superficie construida sea mayor que 1.500 m2 
contenidos en edificios cuyo uso previsto principal sea distinto del suyo, las salidas de uso habitual y los 
recorridos de evacuación hasta el espacio exterior seguro estarán situados en elementos independientes 
de las zonas comunes del edificio y compartimentados respecto de éste de igual forma que deba estarlo el 
establecimiento en cuestión; no obstante dichos elementos podrán servir como salida de emergencia de 
otras zonas del edificio. Sus salidas de emergencia podrán comunicar con un elemento común de 
evacuación del edificio a través de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de 
evacuación esté dimensionado teniendo en cuenta dicha circunstancia. 

- Como excepción al punto anterior, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie 
construida total no exceda de 500 m2 y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de 
uso habitual o salidas de emergencia a las zonas comunes de circulación del centro. Cuando su superficie 
sea mayor que la indicada, al menos las salidas de emergencia serán independientes respecto de dichas 
zonas comunes. 

- El cálculo de la anchura de las salidas de recinto, de planta o de edificio se realizará, según se establece 
el apartado 4 de esta Sección, teniendo en cuenta la inutilización de una de las salidas, cuando haya más 
de una, bajo la hipótesis más desfavorable y la asignación de ocupantes a la salida más próxima. 

- Para el cálculo de la capacidad de evacuación de escaleras, cuando existan varias, no es necesario suponer 
inutilizada en su totalidad alguna de las escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias 
escaleras no protegidas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más 
desfavorable.  

En el cálculo de la ocupación del edificio se tendrán en cuenta la siguiente ocupación según las zonas 

y usos de los espacios ocupados: 

• Aparcamientos: ratio 40 m2 /p en tabla 2.1. CTE. 

• Vestíbulos y pasillos. Todos aquellos espacios definidos como vestíbulos o pasillos que 

no tengan asociado un uso específico serán considerados con ocupación nula. 

• Aseos. No añaden ocupación propia, como se recoge en el comentario del DB-SI – 

Ocupación alternativa de aseos. 

• Cuartos de instalaciones. Zonas de ocupación ocasional y accesible únicamente a 

efectos de mantenimiento. Ocupación nula. 

1.1.1.1.1.1.1.1 Compartimentación en sectores de incendio 

Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las condiciones que se 
establecen en la tabla 1.1 de esta Sección, mediante elementos cuya resistencia al fuego satisfaga las condiciones 
que se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. 
A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo especial 
y las escaleras y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 
Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que 
esté integrada debe constituir un sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece la tabla 1.1. 

 

Sector 
Superficie construida (m2) Uso previsto (1) 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (2) (3) 

Norma Proyecto  Norma Proyecto 

      

Sector 
Aparcamiento 

-- 12.497,70 Aparcamiento EI-90 EI-90 

 (1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) 
del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no 
contemplados en este Documento Básico, debe 
procederse por asimilación en función de la densidad 
de ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 
1.2 de esta Sección. 

(3) Los techos deben tener una característica REI, al 
tratarse de elementos portantes y 
compartimentadores de incendio. 
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El aparcamiento dispone de 3 salidas por planta, con recorridos de evacuación menores que 50 m. 

ESPACIO 
USO 

PREVISTO 

SUP.UTIL 

(m2) 

RATIO 

(m2/pers) 

OCUPACION 

(pers) 

Número de 

salidas del 

recinto (3) 

Recorridos de 

evacuación (3) 

(4) (m) 

Anchura de 

salidas (5) (m) 

Norm Proy. Norm  Proy. Norm  Proy. 
           

           
PLANTA -1      

     
SECTOR                      

Aparcamiento 
 

Rotación 1 

Rotación 2 

Puesto Control 

EMT  

652,29 

786,31 

 

1.495,31 

40 

40 

40 

40 

17 

19 

1 

38 
 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

3 

35 

35 

35 

50 

<35 

<35 

<35 

<50 

0,80 

0,80 

0,80 

0,80 

>0,80 

>0,80 

>0,80 

>0,80 
  

TOTAL planta -1 85       

          

PLANTA -2      
     

SECTOR                      

Aparcamiento Aparcamiento 3.806,73 40 96 2 3 50 <50 0,80 >0,80 
           

  
TOTAL planta -2 96       

PLANTA -3      
     

SECTOR                      

Aparcamiento Aparcamiento 3.737,05 40 94 
 

2 3 50 <50 0,80 >0,80 
  

TOTAL planta -3 94       

           
  

TOTAL aparcamiento 275       

Vestíbulos de independencia 

Los vestíbulos de independencia cumplirán las condiciones que se contienen en la definición del término que obra 

en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 

Las condiciones de ventilación de los vestíbulos de independencia de escaleras especialmente protegidas son las 

mismas que para dichas escaleras. 

 

Ventilación 

Vestíbulo 

de 

independen

cia (1) 

Recintos que 

acceden al 

mismo 

Resistencia al 

fuego del 

vestíbulo 

Natural (m2) Forzada 
Puertas de 

acceso 

Distancia entre 

puertas (m) 

Norm Proy Norm Proy Norm Proy Norm Proy Norm Proy 

En plantas -1 a -3           

Escalera 1 
Sector 

aparcamiento 
90 90 Si Si no no 

2xEI23

0-C5 

2xEI26

0-C5 
0,5 >0,50 

Escalera 2 
Sector 

aparcamiento 
90 90 Si Si no no 

2xEI23

0-C5 

2xEI26

0-C5 
0,5 >0,50 

Escalera 3 
Sector 

aparcamiento 
90 90 Si Si no no 

2xEI23

0-C5 

2xEI26

0-C5 
0,5 >0,50 

(1) Señálese el sector o escalera al que sirve. 

Puertas situadas en recorridos de evacuación 

- Las puertas previstas como salida de planta o de edificio serán abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien no actuará 
mientras hay actividad en las zonas a evacuar, o bien consistirá en un dispositivo de fácil y rápida apertura desde el lado del cual provenga 
dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin tener que actuar sobre más de un mecanismo. 

- Cuando se trate de evacuación de zonas ocupadas por personas que en su mayoría estén familiarizadas con la puerta considerada, se 
considera que satisfacen el anterior requisito funcional los dispositivos de apertura mediante manilla o pulsador conforme a la norma UNE-
EN 179:2009. 

Señalización de los medios de evacuación. 

Se utilizarán las señales de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, conforme a los 

siguientes criterios: 

- Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con rótula “SALIDA”, excepto cuando se trate de salidas de recintos cuya 
superficie no exceda de 50 m2, sean fácilmente visibles desde todo punto de dichos recintos y los ocupantes estén familiarizados con el 
edificio. 

- La señal con rótulo “Salida de emergencia” se utilizará en toda salida prevista para uso exclusivo de emergencia. 

- Se dispondrán señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de evacuación desde el que no se perciban 
directamente las salidas o sus señales indicativas. 

- En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir a error, también se dispondrán las señales 
antes citadas. 
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- En los recorridos de evacuación, junto a las puertas que no sean salidas y que puedan inducir a error en la evacuación se colocará la 
señal con el rótulo “Sin salida” en lugar fácilmente visible pero en ningún caso sobre las hojas de las puertas. 

Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro de alumbrado normal. Cuando 

sean fotoluminiscentes deben cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-

2:2003 Y UNE  23035-3:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma 

UNE 23035-3:2003. 

1.6.- SI 4 DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

- La exigencia de disponer de instalaciones de detección, control y extinción del incendio viene recogida en la Tabla 1.1 de esta 
Sección en función del uso previsto, superficies, niveles de riesgo, etc. 

- Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que deban estar 
integradas y que deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la dotación de instalaciones que se indica 
para el uso previsto de la zona. 

- El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus materiales, sus 
componentes y sus equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el apartado 3.1. de la Norma, como en el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre) y disposiciones complementarias, y demás 
reglamentación específica que le sea de aplicación. 

Recinto, 

planta, 

sector 

Extintores 

portátiles 
Columna seca B.I.E. 

Detección y 

alarma 

Instalación de 

alarma 

Rociadores 

automáticos de 

agua 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

Sector 

Aparc. 
Sí Sí No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí No No 

En caso de precisar otro tipo de instalaciones de protección (p.ej. ventilación forzada de garaje, extracción de humos 

de cocinas industriales, sistema automático de extinción, ascensor de emergencia, hidrantes exteriores etc.), 

consígnese en las siguientes casillas el sector y la instalación que se prevé: Ventilación forzada de aparcamiento, 

hidrantes exteriores. 

1.7.- SI 5 INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS 

Aproximación a los edificios.  

No procede. Edificación bajo rasante. 

Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 

de esta Sección, deben cumplir las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta 

Sección. 

Anchura mínima 

libre (m) 

Altura mínima 

libre o gálibo (m) 

Capacidad portante 

del vial (kN/m2) 

Tramos curvos 

Radio interior (m) Radio exterior (m) 
Anchura libre de 

circulación (m) 

      

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

3,50 - 4,50 - 20 - 5,30 - 12,50 - 7,20 - 

Entorno de los edificios. 

No procede. Edificación bajo rasante. 

• Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben 
disponer de un espacio de maniobra a lo largo de las fachadas en las que estén 
situados los accesos principales que cumpla las condiciones que establece el 
apartado 1.2 de esta Sección. 

• El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, 
jardines, mojones u otros obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a 
una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, se evitarán elementos tales 
como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las 
escaleras, etc. 

• En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso 
para un equipo de bombeo a menos de 18 m de cada punto de conexión a ella, 
debiendo ser visible el punto de conexión desde el camión de bombeo. 

 

Anchura mínima 

libre (m) 

Altura libre (m) 

(1) 

Separación máxima 

del vehículo (m) (2) 

Distancia 

máxima (m) (3) 

Pendiente 

máxima (%) 

Resistencia al 

punzonamiento del 

suelo 

      

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

5,00 -  -  - 30,00 - 10 -  - 

 
(1)    La altura libre normativa es la del edificio. 

(2)  La separación máxima del vehículo al edificio desde el plano de la fachada hasta el eje de la vía se establece 
en función de la siguiente tabla: 

 

edificios de hasta 15 m de altura de evacuación 23 m 

edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación 18 m 

edificios de más de 20 m de altura de evacuación 10 m 

(3) Distancia máxima hasta cualquier acceso principal del edificio. 
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Accesibilidad por fachadas. 
No procede. Edificación bajo rasante. 

• Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de 
huecos que permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. 
Las condiciones que deben cumplir dichos huecos están establecidas en el apartado 2 de esta 
Sección. 

• Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén 
compartimentados, de una vía compartimentada con elementos EI-120 y puertas EI2 60-C5 que 
permita el acceso de los bomberos hasta cada nivel existente, así como sistema de extracción 
mecánica de humos. 

 

Altura máxima del 

alféizar (m) 

Dimensión mínima 

horizontal del hueco (m) 

Dimensión mínima vertical 

del hueco (m) 

Distancia máxima entre huecos 

consecutivos (m) 

    

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

1,20 - 0,80 - 1,20 - 25,00 - 

 

2.- DB-SUA SEGURIDAD DE LA UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 

Tanto el objetivo del requisito básico "Seguridad de utilización y accesibilidad", como las exigencias 

básicas se establecen en el artículo 12 de la Parte I de este CTE y son los siguientes: 

Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización (SUA) 

1. El objetivo del requisito básico "Seguridad de utilización y accesibilidad" consiste en 
reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos en 
el uso previsto de los edificios, como consecuencia de las características de su 
proyecto, construcción, uso y mantenimiento, así como en facilitar el acceso y la 
utilización no discriminatoria, independiente y segura de los mismos a las personas con 
discapacidad. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y 
utilizarán de forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los 
apartados siguientes. 

3. El Documento Básico DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad especifica 
parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las 
exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del 
requisito básico de seguridad de utilización y accesibilidad. 
 

2.1.- SUA 4 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA  
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 Nivel de iluminación mínimo de la instalación de alumbrado (medido a nivel del suelo) 

   

  NORMA PROYECTO 

 Zona Iluminancia mínima [lux] 

      

 
Exterior (No es objeto 
de proyecto) 

Exclusiva para personas 
Escaleras 20  

 Resto de zonas 20  

 Para vehículos o mixtas 20  

 

Interior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 100 >100 

 Resto de zonas 100 >100 

 Para vehículos o mixtas 50 <50 

      

 factor de uniformidad media fu ≥ 40% 40% 
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 Dotación  
 Contarán con alumbrado de emergencia:  

  recorridos de evacuación desde todo origen de evacuación 

  locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección 

  locales de riesgo especial 

  lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de instalación de alumbrado 

  las señales de seguridad 

   

 Condiciones de las luminarias NORMA PROYECTO 

 altura de colocación h ≥ 2 m H= 2,50m 

   

 
se dispondrá una luminaria 
en:  

 cada puerta de salida 

   señalando peligro potencial 

   señalando emplazamiento de equipo de seguridad 

   puertas existentes en los recorridos de evacuación 

   escaleras, cada tramo de escaleras recibe iluminación directa 

   en cualquier cambio de nivel 

   en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos 

   

 
 
Características de la instalación 

 

  Será fija  

  Dispondrá de fuente propia de energía  

  
Entrará en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en las 
zonas de alumbrado normal  

 

  
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar 
como mínimo, al cabo de 5s, el 50% del nivel de iluminación requerido y el 
100% a los 60s. 

 

   

 
Condiciones de servicio que se deben garantizar: (durante una hora desde el 
fallo) 

NORMA PROY 

  Vías de evacuación de anchura ≤ 
2m 

Iluminancia eje central  ≥ 1 lux 2.57 lux 

  Iluminancia de la banda central  ≥0,5 lux 2.45 luxes 

  
Vías de evacuación de anchura > 
2m 

Pueden ser tratadas como varias 
bandas de anchura ≤ 2m 

- 
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  a lo largo de la línea central relación entre iluminancia máx. y mín ≤ 40:1 1:1 

  
puntos donde estén ubicados 
 

equipos de seguridad 
instalaciones de protección contra 
incendios 
cuadros de distribución del alumbrado 

Iluminanci
a ≥ 5 
luxes 

5 luxes 

  Señales: valor mínimo del Índice del Rendimiento Cromático (Ra) Ra ≥ 40 Ra= 80 

    
 Iluminación de las señales de seguridad  

   NORMA PROY 

  luminancia de cualquier área de color de seguridad ≥ 2 cd/m2 3 cd/m2 

  
relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco de 
seguridad 

≤ 10:1 10:1 

  relación entre la luminancia Lblanca y la luminancia Lcolor >10 
≥ 5:1 y  
≤ 15:1 

10:1 

  
Tiempo en el que deben alcanzar el porcentaje de iluminación 

≥ 50% → 5 s 5 s 

  100% → 60 s 60 s 

 

3.- DB-HS SALUBRIDAD 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. (BOE núm. 74, Martes 28 marzo 2006) 
 
Artículo 13. Exigencias básicas de salubridad (HS) «Higiene, salud y protección del medio 
ambiente». 
 

1. El objetivo del requisito básico «Higiene, salud y protección del medio ambiente», tratado en 
adelante bajo el término salubridad, consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los 
usuarios, dentro de los edificios y en condiciones normales de utilización, padezcan molestias 
o enfermedades, así como el riesgo de que los edificios se deterioren y de que deterioren el 
medio ambiente en su entorno inmediato, como consecuencia de las características de su 
proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán 
de tal forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados 
siguientes. 

3. El Documento Básico «DB-HS Salubridad» especifica parámetros objetivos y procedimientos 
cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los 
niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de salubridad. 

13.1 Exigencia básica HS 1: Protección frente a la humedad: se limitará el riesgo previsible 
de presencia inadecuada de agua o humedad en el interior de los edificios y en sus cerramientos 
como consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosféricas, de escorrentías, del 
terreno o de condensaciones, disponiendo medios que impidan su penetración o, en su caso 
permitan su evacuación sin producción de daños. 

13.2 Exigencia básica HS 2: Recogida y evacuación de residuos: los edificios dispondrán 
de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos de forma acorde con 
el sistema público de recogida de tal manera que se facilite la adecuada separación en origen de 
dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión. 

13.3 Exigencia básica HS 3: Calidad del aire interior. 
1. Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, 

eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante el uso normal de los 
edificios, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción 
y expulsión del aire viciado por los contaminantes. 

2. Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del entorno exterior en 
fachadas y patios, la evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se 
producirá con carácter general por la cubierta del edificio, con independencia del tipo de 
combustible y del aparato que se utilice, y de acuerdo con la reglamentación específica sobre 
instalaciones térmicas. 

13.4 Exigencia básica HS 4: Suministro de agua. 

1. Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico 
previsto de agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes 
para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e 
impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que 
permitan el ahorro y el control del caudal del agua. 

2. Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y los puntos 
terminales de utilización tendrán unas características tales que eviten el desarrollo de gérmenes 
patógenos. 

13.5 Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas: los edificios dispondrán de medios 
adecuados para extraer las aguas residuales generadas en ellos de forma independiente o conjunta 
con las precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 

Terminología (Apéndice A: Terminología, CTE, DB-HS1) 

Relación no exhaustiva de términos necesarios para la comprensión de las fichas HS1 

Barrera contra el vapor: elemento que tiene una resistencia a la difusión de vapor mayor 

que 10 MN ·s/g equivalente a 2,7 m2·h·Pa/mg. 

Cámara de aire ventilada: espacio de separación en la sección constructiva de una 

fachada o de una cubierta que permite la difusión del vapor de agua a través de aberturas 

al exterior dispuestas de forma que se garantiza la ventilación cruzada. 

Cámara de bombeo: depósito o arqueta donde se acumula provisionalmente el agua 

drenada antes de su bombeo y donde están alojadas las bombas de achique, incluyendo la 

o las de reserva. 

Capa antipunzonamiento: capa separadora que se interpone entre dos capas sometidas 

a presión cuya función es proteger a la menos resistente y evitar con ello su rotura. 

Capa de protección: producto que se dispone sobre la capa de impermeabilización para 

protegerla de las radiaciones ultravioletas y del impacto térmico directo del sol y además 

favorece la escorrentía y la evacuación del agua hacia los sumideros. 

Capa de regulación: capa que se dispone sobre la capa drenante o el terreno para eliminar 

las posibles irregularidades y desniveles y así recibir de forma homogénea el hormigón de 

la solera o la placa. 

Capa separadora: capa que se intercala entre elementos del sistema de 

impermeabilización para todas o algunas de las finalidades siguientes: 

a) evitar la adherencia entre ellos; 
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b) proporcionar protección física o química a la membrana; 

c) permitir los movimientos diferenciales entre los componentes de la cubierta; 

d) actuar como capa antipunzonante; 

e) actuar como capa filtrante; 

f) actuar como capa ignífuga. 

Coeficiente de permeabilidad: parámetro indicador del grado de permeabilidad de un 

suelo medido por la velocidad de paso del agua a través de él. Se expresa en m/s o cm/s. 

Puede determinarse directamente mediante ensayo en permeámetro o mediante ensayo in 

situ, o indirectamente a partir de la granulometría y la porosidad del terreno. 

Drenaje: operación de dar salida a las aguas muertas o a la excesiva humedad de los 

terrenos por medio de zanjas o cañerías. 

Elemento pasante: elemento que atraviesa un elemento constructivo. Se entienden como 

tales las bajantes y las chimeneas que atraviesan las cubiertas. 

Encachado: capa de grava de diámetro grande que sirve de base a una solera apoyada en 

el terreno con el fin de dificultar la ascensión del agua del terreno por capilaridad a ésta. 

Enjarje: cada uno de los dentellones que se forman en la interrupción lateral de un muro 

para su trabazón al proseguirlo. 

Formación de pendientes (sistema de): sistema constructivo situado sobre el soporte 

resistente de una cubierta y que tiene una inclinación para facilitar la evacuación de agua. 

Geotextil: tipo de lámina plástica que contiene un tejido de refuerzo y cuyas principales 

funciones son filtrar, proteger químicamente y desolidarizar capas en contacto. 

Grado de impermeabilidad: número indicador de la resistencia al paso del agua 

característica de una solución constructiva definido de tal manera que cuanto mayor sea la 

solicitación de humedad mayor debe ser el grado de impermeabilización de dicha solución 

para alcanzar el mismo resultado. La resistencia al paso del agua se gradúa 

independientemente para las distintas soluciones de cada elemento constructivo por lo que 

las graduaciones de los distintos elementos no son equivalentes, por ejemplo, el grado 3 de 

un muro no tiene por qué equivaler al grado 3 de una fachada. 

Hoja principal: hoja de una fachada cuya función es la de soportar el resto de las hojas y 

componentes de la fachada, así como, en su caso desempeñar la función estructural. 

Hormigón de consistencia fluida: hormigón que, ensayado en la mesa de sacudidas, 

presenta un asentamiento comprendido entre el 70% y el 100%, que equivale 

aproximadamente a un asiento superior a 20 cm en el cono de Abrams. 

Hormigón de elevada compacidad: hormigón con un índice muy reducido de huecos en 

su granulometría. 

Hormigón hidrófugo: hormigón que, por contener sustancias de carácter químico 

hidrófobo, evita o disminuye sensiblemente la absorción de agua. 

Hormigón de retracción moderada: hormigón que sufre poca reducción de volumen como 

consecuencia del proceso físico-químico del fraguado, endurecimiento o desecación. 

Impermeabilización: procedimiento destinado a evitar el mojado o la absorción de agua 

por un material o elemento constructivo. Puede hacerse durante su fabricación o mediante 

la posterior aplicación de un tratamiento. 

Impermeabilizante: producto que evita el paso de agua a través de los materiales tratados 

con él. 

Índice pluviométrico anual: para un año dado, es el cociente entre la precipitación media 

y la precipitación media anual de la serie. 

Inyección: técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un terreno de 

cimentación mediante la introducción en él a presión de un mortero de cemento fluido con 

el fin de que rellene los huecos existentes. 

Intradós: superficie interior del muro. 

Lámina drenante: lámina que contiene nodos o algún tipo de pliegue superficial para formar 

canales por donde pueda discurrir el agua. 
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Lámina filtrante: lámina que se interpone entre el terreno y un elemento constructivo y cuya 

característica principal es permitir el paso del agua a través de ella e impedir el paso de las 

partículas del terreno. 

Lodo de bentonita: suspensión en agua de bentonita que tiene la cualidad de formar sobre 

una superficie porosa una película prácticamente impermeable y que es tixotrópica, es decir, 

tiene la facultad de adquirir en estado de reposo una cierta rigidez. 

Mortero hidrófugo: mortero que, por contener sustancias de carácter químico hidrófobo, 

evita o disminuye sensiblemente la absorción de agua. 

Mortero hidrófugo de baja retracción: mortero que reúne las siguientes características: 

a) contiene sustancias de carácter químico hidrófobo que evitan o disminuyen 

sensiblemente la absorción de agua; 

b) experimenta poca reducción de volumen como consecuencia del proceso físico-

químico del fraguado, endurecimiento o desecación. 

Muro parcialmente estanco: muro compuesto por una hoja exterior resistente, una cámara 

de aire y una hoja interior. El muro no se impermeabiliza, sino que se permite el paso del 

agua del terreno hasta la cámara donde se recoge y se evacua. 

Placa: solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre 

otros, del empuje vertical del agua freática. 

Pozo drenante: pozo efectuado en el terreno con entibación perforada para permitir la 

llegada del agua del terreno circundante a su interior. El agua se extrae por bombeo. 

Solera: capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como 

pavimento o como base para un solado. 

Sub-base: capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del 

suelo. 

Suelo elevado: suelo en el que la relación entre la suma de la superficie de contacto con el 

terreno y la de apoyo, y la superficie del suelo es inferior a 1/7. 

3.1.- HS 1 PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 

Ámbito de aplicación 

Esta sección se aplica a los muros y los suelos que están en contacto con el terreno. El edificio se 

encuentra construido según proyecto aprobado anteriormente (ver antecedentes) por lo que no es de 

aplicación. 

3.2.- HS 2 RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 

Ámbito de aplicación 

Esta sección se aplica a los edificios de viviendas de nueva construcción, tengan o no locales 

destinados a otros usos, en lo referente a la recogida de los residuos ordinarios generados en ellos. 

Esta reforma se lleva a cabo en un edificio de aparcamiento por lo que no es de aplicación. 

3.3.- HS 3 CALIDAD DEL AIRE INTERIOR  

Ámbito de aplicación 

Esta sección se aplica, en los edificios de viviendas, al interior de las mismas, los almacenes de 

residuos, los trasteros, los aparcamientos y garajes; y, en los edificios de cualquier otro uso, a los 

aparcamientos y los garajes.  

Se considera que se cumplen las exigencias básicas si se observan las condiciones establecidas en 

el RITE, que están justificadas en el apartado correspondiente del anexo de instalaciones. 

En los locales de las viviendas destinados a varios usos se considera el caudal correspondiente al 

uso para el que resulte un caudal mayor.  

En los aparcamientos y garajes debe disponerse un sistema de ventilación que puede ser natural o 

mecánica. 
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Medios de ventilación natural  

1- Deben disponerse aberturas mixtas al menos en dos zonas opuestas de la fachada de tal forma que su reparto sea uniforme y que la distancia 
a lo largo del recorrido mínimo libre de obstáculos entre cualquier punto del local y la abertura más próxima a él sea como máximo igual a 
25 m. Si la distancia entre las aberturas opuestas más próximas es mayor que 30 m debe disponerse otra equidistante de ambas, 
permitiéndose una tolerancia del 5%.  

2- En el caso de garajes que no excedan de cinco plazas ni de 100 m2 útiles, en vez de las aberturas mixtas, pueden disponerse una o varias 
aberturas de admisión que comuniquen directamente con el exterior en la parte inferior de un cerramiento y una o varias aberturas de 
extracción que comuniquen directamente con el exterior en la parte superior del mismo cerramiento, separadas verticalmente como mínimo 
1,5 m.  

Medios de ventilación mecánica  

3- La ventilación debe ser para uso exclusivo del aparcamiento, salvo cuando los trasteros estén situados en el propio recinto del aparcamiento, 
en cuyo caso la ventilación puede ser conjunta, respetando en todo caso la posible compartimentación de los trasteros como zona de riesgo 
especial, conforme al SI 1-2.  

4-  La ventilación debe realizarse por depresión y puede utilizarse una de las siguientes opciones:  
a) con extracción mecánica;  

b) con admisión y extracción mecánica.  

5- Debe evitarse que se produzcan estancamientos de los gases contaminantes y para ello, las aberturas de ventilación deben disponerse de 
la forma indicada a continuación o de cualquier otra que produzca el mismo efecto:  
a) haya una abertura de admisión y otra de extracción por cada 100 m2 de superficie útil;  

b) la separación entre aberturas de extracción más próximas sea menor que 10 m.  

6- Como mínimo deben emplazarse dos terceras partes de las aberturas de extracción a una distancia del techo menor o igual a 0,5 m.  
7- En los aparcamientos compartimentados en los que la ventilación sea conjunta deben disponerse las aberturas de admisión en los 

compartimentos y las de extracción en las zonas de circulación comunes de tal forma que en cada compartimento se disponga al menos una 
abertura de admisión.  

8- En aparcamientos con 15 o más plazas se dispondrán en cada planta al menos dos redes de conductos de extracción dotadas del 
correspondiente aspirador mecánico.  

9- En los aparcamientos que excedan de cinco plazas o de 100 m2 útiles debe disponerse un sistema de detección de monóxido de carbono 
en cada planta que active automáticamente el o los aspiradores mecánicos cuando se alcance una concentración de 50 p.p.m. en 
aparcamientos donde se prevea que existan empleados y una concentración de 100 p.p.m. en caso contrario.  

Condiciones particulares de los elementos 

1- Aberturas y bocas de ventilación 

En ausencia de norma urbanística que regule sus dimensiones, los espacios exteriores y los patios 

con los que comuniquen directamente los locales mediante aberturas de admisión, aberturas mixtas 

o bocas de toma deben permitir que en su planta se pueda inscribir un círculo cuyo diámetro sea igual 

a un tercio de la altura del cerramiento más bajo de los que lo delimitan y no menor que 3 m. 

Pueden utilizarse como abertura de paso un aireador o la holgura existente entre las hojas de las 

puertas y el suelo. 

Las aberturas de ventilación en contacto con el exterior deben disponerse de tal forma que se evite 

la entrada de agua de lluvia o estar dotadas de elementos adecuados para el mismo fin. 

Las aberturas de ventilación en contacto con el exterior deben disponerse de tal forma que se evite 

la entrada de agua de lluvia o estar dotadas de elementos adecuados para el mismo fin. 

En el caso de ventilación híbrida, la boca de expulsión debe ubicarse en la cubierta del edificio a una 

altura sobre ella de 1 m como mínimo y debe superar las siguientes alturas en función de su 

emplazamiento:  

a) la altura de cualquier obstáculo que esté a una distancia comprendida entre 2 y 10 m;  

b) 1,3 veces la altura de cualquier obstáculo que esté a una distancia menor o igual que 2 m;  

c) 2 m en cubiertas transitables. 

2- Conductos de admisión 

Los conductos deben tener sección uniforme y carecer de obstáculos en todo su recorrido. 

Los conductos deben tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y deben ser practicables para 

su registro y limpieza cada 10 m como máximo en todo su recorrido. 

3- Aberturas de ventilación 

El área efectiva total de las aberturas de ventilación de cada local debe ser como mínimo la mayor 

de las que se obtienen mediante las fórmulas que figuran en la tabla 
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qv: caudal de ventilación mínimo exigido de el local [l/s], obtenido de la tabla 2.1. qva: caudal de 

ventilación correspondiente a cada abertura de admisión del local calculado por un procedimiento de 

equilibrado de caudales de admisión y de extracción y con una hipó- tesis de circulación del aire 

según la distribución de los locales, [l/s].  

qve: caudal de ventilación correspondiente a cada abertura de extracción del local calculado por un 

procedimiento de equilibrado de caudales de admisión y de extracción y con una hipó- tesis de 

circulación del aire según la distribución de los locales, [l/s].  

qvp: caudal de ventilación correspondiente a cada abertura de paso del local calculado por un 

procedimiento de equilibrado de caudales de admisión y de extracción y con una hipótesis de 

circulación del aire según la distribución de los locales, [l/s]. 

4- Conductos de extracción para ventilación mecánica 

Cuando los conductos se dispongan contiguos a un local habitable, salvo que estén en cubierta o en 

locales de instalaciones o en patinillos que cumplan las condiciones que establece el DB HR, la 

sección nominal de cada tramo del conducto de extracción debe ser como mínimo igual a la obtenida 

mediante la fórmula: 

S  2,5 x qvt 

siendo 

qvt: el caudal de aire en el tramo del conducto [l/s], que es igual a la suma de todos los caudales que 

pasan por las aberturas de extracción que vierten al tramo.  

Cuando los conductos se dispongan en la cubierta, la sección debe ser como mínimo igual a la 

obtenida mediante la fórmula  S  1,5·qvt 

El sistema, utilizará las aberturas de admisión natural de aire para mantener la calidad del aire en el 

sector de garaje según establece DB HS 3 del CTE. La sección de dichas será la expresada a 

continuación: 

SOTANO 3 

Plazas de aparcamiento sótano 3: 140 plazas. 

140 plazas x 120 l/sg x4 = 67.200 cm2  

SOTANO 2 

Plazas de aparcamiento sótano 2: 141 plazas. 

141 plazas x 120 l/sg x4 = 67.680 cm2  

SOTANO 1 

Plazas de aparcamiento sótano 1: 94 plazas. 

94 plazas x 120 l/sg x4 = 45.120 cm2  

Se han previsto 8 huecos que atraviesan los tres niveles en vertical con una sup. total de 

29,4 m2, superior a los 18 m2 que necesitamos. 

HS 4 SUMINISTRO DE AGUA 

Se desarrollan en este apartado el DB-HS4 del Código Técnico de la Edificación, así como las 

“Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores 

de suministro de agua”. 

Condiciones mínimas de suministro 

1- Caudal mínimo para cada tipo de aparato. 

Tabla 1.1 Caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato 

Tipo de aparato 
Caudal instantáneo 

mín. agua fría 
[dm3/s] 

Caudal instantáneo 
mín. ACS 

[dm3/s] 

   

Lavamanos 0,05 0,03 

Lavabo 0,10 0,065 

Ducha 0,20 0,10 

Bañera de 1,40 m o más 0,30 0,20 

Bañera de menos de 1,40 
m 

0,20 0,15 

Bidé 0,10 0,065 

Inodoro con cisterna 0,10 - 

Inodoro con fluxor 1,25 - 
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Urinarios con grifo 
temporizado 

0,15 - 

Urinarios con cisterna 
(c/u) 

0,04 - 

Fregadero doméstico 0,20 0,10 

Fregadero no doméstico 0,30 0,20 

Lavavajillas doméstico 0,15 0,10 

Lavavajillas industrial (20 
servicios) 

0,25 0,20 

Lavadero 0,20 0,10 

Lavadora doméstica 0,20 0,15 

Lavadora industrial (8 kg) 0,60 0,40 

Grifo aislado 0,15 0,10 

Grifo garaje 0,20 - 

Vertedero 0,20 - 

 
2- Presión mínima. 

En los puntos de consumo la presión mínima ha de ser: 

• 100 KPa para grifos comunes. 

• 150 KPa  para fluxores y calentadores. 
 

3- Presión máxima. 

Así mismo no se ha de sobrepasar los 500 KPa, según el C.T.E. 

Diseño de la instalación. 

1- Esquema general de la instalación de agua fría.  

En función de los parámetros de suministro de caudal (continúo o discontinúo) y presión (suficiente o 

insuficiente) correspondientes al municipio, localidad o barrio, donde vaya situado el edificio se elegirá 

alguno de los esquemas que figuran a continuación:  

 

Edificio con un solo titular. 
(Coincide en parte la Instalación 
Interior General con la Instalación 
Interior Particular). 

 
Aljibe y grupo de presión. (Suministro público 
discontinúo y presión insuficiente). 

 
Depósito auxiliar y grupo de presión. (Sólo 
presión insuficiente). 

 
Depósito elevado. Presión suficiente y 
suministro público insuficiente.  

 
Abastecimiento directo. Suministro público y 
presión suficientes. 

    

 Edificio con múltiples titulares.  
Aljibe y grupo de presión. Suministro público 
discontinúo y presión insuficiente. 

 
Depósito auxiliar y grupo de presión. Sólo 
presión insuficiente. 

 
Abastecimiento directo. Suministro público 
continúo y presión suficiente. 

 

Dimensionado de las Instalaciones y materiales utilizados. (Dimensionado: CTE. DB HS 4 Suministro 

de Agua) 

1- Reserva de espacio para el contador general 

En los edificios dotados con contador general único se preverá un espacio para un armario o una 

cámara para alojar el contador general de las dimensiones indicadas en la tabla 4.1. 

Tabla 4.1 Dimensiones del armario y de la cámara para el contador general 

Dimensiones 
en mm 

Diámetro nominal del contador en mm 

Armario Cámara 

15 20 25 32 40 50 65 80 100 125 150 

            

Largo 600 600 900 900 1300 2100 2100 2200 2500 3000 3000 

Ancho 500 500 500 500 600 700 700 800 800 800 800 

Alto 200 200 300 300 500 700 700 800 900 1000 1000 

Dimensionado de las redes de distribución 

El cálculo se realizará con un primer dimensionado seleccionando el tramo más desfavorable de la 

misma y obteniéndose unos diámetros previos que posteriormente habrá que comprobar en función 

de la pérdida de carga que se obtenga con los mismos. 

Este dimensionado se hará siempre teniendo en cuenta las peculiaridades de cada instalación y los 

diámetros obtenidos serán los mínimos que hagan compatibles el buen funcionamiento y la economía 

de la misma. 

Dimensionado de los tramos 

El dimensionado de la red se hará a partir del dimensionado de cada tramo, y para ello se partirá del 

circuito considerado como más desfavorable que será aquel que cuente con la mayor pérdida de 

presión debida tanto al rozamiento como a su altura geométrica. 

El dimensionado de los tramos se hará de acuerdo al procedimiento siguiente: 
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A) el caudal máximo de cada tramo será igual a la suma de los caudales de los puntos de consumo alimentados por el mismo de acuerdo 
con la tabla 2.1. 

B) establecimiento de los coeficientes de simultaneidad de cada tramo de acuerdo con un criterio adecuado.  
C) determinación del caudal de cálculo en cada tramo como producto del caudal máximo por el coeficiente de simultaneidad correspondiente.  

Agua Fría. 

RED AGUA FRÍA  
APARATO UNIDADES Caudal Unitario (l/s) Caudal Total (l/s)  
Lavabos 4 0,1 0,4  
Inodoro 4 0,1 0,4  
Ducha 1 0,2 0,2  
Vertedero 1 0,2 0,2  
Previsión EMT   1,2  

   Total 1,2  
Caudal total plantas  2,4 l/s 

- elección de una velocidad de cálculo comprendida dentro de los intervalos siguientes: 
a) tuberías metálicas: entre 0,50 y 2,00 m/s  
b) tuberías termoplásticas y multicapas: entre 0,50 y 3,50 m/s 

- Obtención del diámetro correspondiente a cada tramo en función del caudal y de la velocidad. 

Comprobación de la presión 

Se comprobará que la presión disponible en el punto de consumo más desfavorable supera con los 

valores mínimos indicados en el apartado 2.1.3 y que en todos los puntos de consumo no se supera 

el valor máximo indicado en el mismo apartado, de acuerdo con lo siguiente:  

- determinar la pérdida de presión del circuito sumando las pérdidas de presión total de cada tramo. Las pérdidas de carga localizadas podrán 
estimarse en un 20% al 30% de la producida sobre la longitud real del tramo o evaluarse a partir de los elementos de la instalación.  

- comprobar la suficiencia de la presión disponible: una vez obtenidos los valores de las pérdidas de presión del circuito, se verifica si son 
sensiblemente iguales a la presión disponible que queda después de descontar a la presión total, la altura geométrica y la residual del punto 
de consumo más desfavorable. En el caso de que la presión disponible en el punto de consumo fuera inferior a la presión mínima exigida 
sería necesaria la instalación de un grupo de presión.  

Dimensionado de las derivaciones a cuartos húmedos y ramales de enlace 

- Los ramales de enlace a los aparatos domésticos se dimensionarán conforme a lo que se establece en la tabla 4.2. En el resto, se tomarán 
en cuenta los criterios de suministro dados por las características de cada aparato y se dimensionará en consecuencia. 

Tabla 4.2 Diámetros mínimos de derivaciones a los aparatos 

Aparato o punto de consumo 

Diámetro nominal del ramal de enlace 

Tubo de acero (“) 
Tubo de cobre o plástico 

(mm) 

   

  NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO 

 Lavamanos ½ - 12 - 

 Lavabo, bidé ½ - 12 20x2,8 

 Ducha ½ - 12 20x2,8 

 Bañera <1,40 m ¾ - 20 - 

 Bañera >1,40 m ¾ - 20 - 

 Inodoro con cisterna ½ - 12 20x2,8 

 Inodoro con fluxor 1- 1 ½ - 25-40 - 

 Urinario con grifo temporizado ½ - 12 - 

Aparato o punto de consumo 

Diámetro nominal del ramal de enlace 

Tubo de acero (“) 
Tubo de cobre o plástico 

(mm) 

   

 Urinario con cisterna ½ - 12 - 

 Fregadero doméstico ½ - 12 - 

 Fregadero industrial ¾ - 20 - 

 
Lavavajillas doméstico ½ (rosca a 

¾) 
- 12 - 

 Lavavajillas industrial ¾ - 20 - 

 Lavadora doméstica ¾ - 20 - 

 Lavadora industrial 1 - 25 - 

 Vertedero ¾ - 20 32x4,4 

 

Los diámetros de los diferentes tramos de la red de suministro se dimensionarán conforme al procedimiento establecido en 

el apartado 4.2, adoptándose como mínimo los valores de la tabla 4.3: 

Tabla 4.3 Diámetros mínimos de alimentación  

Tramo considerado 
Diámetro nominal del tubo de alimentación 

Acero (“) Cobre o plástico (mm) 

    

 
 NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO 

 
Alimentación a cuarto húmedo privado: baño, aseo, 
cocina. 

¾ - 20 25 

 
Alimentación a derivación particular: vivienda, 
apartamento, local comercial 

¾ - 20 - 

 Columna (montante o descendente) ¾ - 20 - 

 Distribuidor principal 1 - 25 - 

 

Dimensionado de las redes de impulsión ACS 

Para las redes de impulsión o ida de ACS se seguirá el mismo método de cálculo que para redes de agua fría. 

Agua Caliente Sanitaria. 

RED ACS PRIVADO  
Planta -1.  

APARATO UNIDADES Caudal Unitario (l/s) 
Caudal Total 

(l/s)  
Duchas 1 0,1 0,1  
     
    Total 0,1  

Total planta -1 0,1 l/s 

Caudal Total Agua Sanitaria   0,1 l/s    
Número total de aparatos 1     
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Dimensionado de las redes de retorno de ACS.  

No procede por ser las redes menores de la longitud máxima.  

Cálculo del aislamiento térmico 

El espesor del aislamiento de las conducciones, tanto en la ida como en el retorno, se dimensionará de acuerdo a lo indicado 

en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios RITE y sus Instrucciones Técnicas complementarias ITE. 

Cálculo de dilatadores 

En los materiales metálicos se considera válido lo especificado en la norma UNE 100 156:1989 y para los materiales 

termoplásticos lo indicado en la norma UNE ENV 12 108:2002. 

En todo tramo recto sin conexiones intermedias con una longitud superior a 25 m se deben adoptar las medidas oportunas 

para evitar posibles tensiones excesivas de la tubería, motivadas por las contracciones y dilataciones producidas por las 

variaciones de temperatura. El mejor punto para colocarlos se encuentra equidistante de las derivaciones más próximas en 

los montantes. 

Dimensionado de los equipos, elementos y dispositivos de la instalación 

1-  CONTADOR: El calibre nominal de los distintos tipos de contadores se adecuará, tanto en agua fría como caliente, 

a los caudales nominales y máximos de la instalación. 

2- GRUPO DE PRESIÓN: No es objeto de este proyecto. 

3- EQUIPOS DE TRATAMIENTO DE AGUA No es objeto de este proyecto.  

3.4.- HS 5 EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 

1. Descripción General: 

 

1.1. Objeto: Evacuación de las aguas residuales procedentes de los aparatos sanitarios, desagües 
de otros elementos a pozo de bombeo interior existente. 

 

1.2. Características 
del Alcantarillado 
de Acometida: 

 Público 
  
  
  

 

1.3. Cotas y 
Capacidad de la 
Red: 

 Cota alcantarillado >Cota de evacuación 
  

  
   

2. Descripción del sistema de evacuación y sus partes. 

 

Características de 
la Red de 
Evacuación del 
Edificio: 
 

Recogida de desagües y puntos de vertido por red colgada de saneamiento y por red 
enterrada, a pozo de bombeo existente (no objeto del proyecto) 
 

  
 Separativa hasta salida edificio. 

  
  
 Red enterrada. 

  

 
Otros aspectos de interés: la red de saneamiento enterrada es existente y solo se 
modifica para nuevas conexiones.  

 

Partes específicas de la 
red de evacuación: 
 
(Descripción de cada 
parte fundamental) 

 Desagües y derivaciones 

 Material: Plásticos PVC  en tramos colgados. 

 Sifón individual: 
Plásticos PVC  (ver observaciones tabla 1) 

 Bote sifónico: 
Plásticos PVC 

   

 Bajantes 
Indicar material y situación exterior por patios o interiores 
en patinillos registrables /no registrables de instalaciones 

 Material: Plásticos PVC   

 Situación: 
Según planos 

   

 Colectores 
Características incluyendo acometida a la red de 
alcantarillado 
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 Materiales: Plásticos PVC  (ver observaciones tabla 1) 

 Situación: 
Bajo forjado. Enterrado sótano 

Tabla 1: Características de los materiales 

De acuerdo a las normas de referencia mirar las que se correspondan con el  material : 
Fundición Dúctil:  

- UNE EN 545:2002  “Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil 
y sus uniones para canalizaciones de agua. Requisitos  y métodos 
de ensayo”. 

- UNE EN 598:1996  “Tubos, accesorios y piezas especiales de 
fundición dúctil y sus uniones para el saneamiento. Prescripciones 
y métodos de ensayo”. 

- UNE EN 877:2000  “Tubos y accesorios de fundición, sus uniones  
y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas de los 
edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de la 
calidad”. 

Plásticos : 
- NE EN 1 329-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales 

plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta 
temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli 
(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: 
Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

- UNE EN 1 401-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales 
plásticos para saneamiento enterrado sin presión. Poli (cloruro de 
vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para 
tubos, accesorios y el sistema”. 

- UNE EN 1 453-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales 
plásticos con tubos de pared estructurada para evacuación de 
aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la 
estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado 
(PVCU). Parte 1: Especificaciones para los tubos y el sistema”. 

- UNE EN 1455-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales 
plásticos para la evacuación de aguas residuales (baja y alta 
temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. 
Acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS). Parte 1: Especificaciones 
para tubos, accesorios y el sistema”. 

- UNE EN 1 519-1:2000  “Sistemas de canalización en materiales 
plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta 
temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. 
Polietileno (PE). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios 
y el sistema”. 

- UNE EN 1 565-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales 
plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta 
temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Mezclas 
de copolímeros de estireno (SAN + PVC). Parte 1: 
Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

- UNE EN 1 566-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales 
plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta 
temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli 
(cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 1: Especificaciones para 
tubos, accesorios y el sistema”. 

- UNE EN 1 852-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales 
plásticos para saneamiento enterrado sin presión. Polipropileno 
(PP). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el 
sistema”. 

- UNE 53 323:2001 EX  “Sistemas de canalización enterrados de 
materiales plásticos para aplicaciones con y sin presión. Plásticos 

termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en 
resinas de poliéster insaturado (UP) ”. 

 

 

Características 
Generales: 

 Registros:  Accesibilidad para reparación y limpieza 
   

 en cubiertas: 
Acceso a parte baja conexión por falso 
techo. El registro se realiza: 

   Por la parte alta. 

    

 en bajantes: 

Es recomendable situar en patios o 
patinillos registrables. El registro se realiza: 

En lugares entre cuartos húmedos. 
Con registro. 

Por parte alta en ventilación 
primaria, en la cubierta.      

   

En Bajante.  
Accesible a piezas 
desmontables situadas por 
encima de acometidas. Baño, 
etc 

   
En cambios de dirección. 
A pie de bajante. 

    

 
en colectores 
colgados: 

Dejar vistos en zonas comunes 
secundarias del edificio. 

Conectar con el alcantarillado 
por gravedad.  
Con los márgenes de 
seguridad. 

   
Registros en cada encuentro 
y cada 15 m. 

   
En cambios de dirección se 
ejecutará con codos de 45º. 

    

 
en colectores 
enterrados: 

En edificios de pequeño-medio 
tamaño. Los registros: 

Viviendas aisladas:  
Se enterrará a nivel perimetral. 

En zonas exteriores con 
arquetas con tapas 
practicables. 

Viviendas entre medianeras: 
Se intentará situar en zonas   comunes 

En zonas habitables con 
arquetas ciegas. 

    

 
en el interior de 
cuartos 
húmedos: 

Accesibilidad. Por falso techo. Registro: 

Cierre hidráulicos por el interior del 
local 

Sifones: 
Por parte inferior. 

   
Botes sifónicos: 
Por parte superior. 

     
  Ventilación   

  Primaria Siempre para proteger cierre hidráulico. Valvulas de aireación 

     

 
 Secundaria 

Conexión con Bajante. 
En edificios de 6 ó más plantas. Si el cálculo de las bajantes está 
sobredimensionado, a partir de 10 plantas. 

     

  Terciaria Conexión entre el aparato y ventilación secundaria o al exterior 
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  En general: 

Siempre en ramales superior a 5 m. 
Edificios alturas superiores a 14 plantas. 

 

  Es recomendable: 

Ramales desagües de inodoros si la distancia a 
bajante es mayor de 1 m.. 
Bote sifónico. Distancia a desagüe 2,0 m. 
Ramales resto de aparatos baño con sifón individual 
(excepto bañeras),  si desagües son superiores a 4 
m. 

     

  Sistema 
elevación: 

 

3. Dimensionado 

3.3. Desagües y derivaciones 

3.2.1. Red de pequeña evacuación de aguas residuales  

A. Derivaciones individuales 

La adjudicación de UDs a cada tipo de aparato y los diámetros mínimos de sifones y derivaciones individuales se establecen 

en la tabla 3.1 en función del uso privado o público.  

Para los desagües de tipo continuo o semicontinuo, tales como los de los equipos de climatización, bandejas de 

condensación, etc., se tomará 1 UD para 0,03 dm3/s estimados de caudal. 

Tabla 3.1  UDs correspondientes a los distintos aparatos sanitarios 

Tipo de aparato sanitario 

Unidades de 
desagüe UD 

Diámetro mínimo sifón y 
derivación individual 
[mm] 

Uso 
privado 

Uso 
público 

Uso privado 
Uso 
público 

     

Lavabo 1 2 32 40 

Bidé 2 3 32 40 

Ducha 2 3 40 50 

Bañera (con o sin ducha) 3 4 40 50 

Inodoros 
Con cisterna  4 5 100 100 

Con fluxómetro 8 10 100 100 

Urinario 

Pedestal - 4 - 50 

Suspendido - 2 - 40 

En batería - .5 - - 

Fregadero 

De cocina 3 6 40 50 

De laboratorio, 
restaurante, etc. 

- 2 - 40 

Lavadero 3 - 40 - 

Vertedero - 8 - 100 

Fuente para beber - 0.5 - 25 

Sumidero sifónico 1 3 40 50 

Lavavajillas 3 6 40 50 

Lavadora 3 6 40 50 

Cuarto de baño 
(lavabo, inodoro, bañera y bidé) 

Inodoro con 
cisterna 

7 - 100 - 

Inodoro con 
fluxómetro 

8 - 100 - 

Cuarto de aseo 
(lavabo, inodoro y ducha) 

Inodoro con 
cisterna 

6 - 100 - 

Inodoro con 
fluxómetro 

8 - 100 - 

 

Los diámetros indicados en la tabla se considerarán válidos para ramales individuales con una longitud aproximada de 1,5 

m. Si se supera esta longitud, se procederá a un cálculo pormenorizado del ramal, en función de la misma, su pendiente y 

caudal a evacuar. 

 

El diámetro de las conducciones se elegirá de forma que nunca sea inferior al diámetro de los tramos situados aguas arriba. 

Para el cálculo de las UDs de aparatos sanitarios o equipos que no estén incluidos en la tabla anterior, podrán utilizarse los 

valores que se indican en la tabla 3.2 en función del diámetro del tubo de desagüe: 

Tabla 3.2 UDs de otros aparatos sanitarios y equipos 

 

Diámetro del desagüe, mm Número de UDs 

  

32 1 

40 2 

50 3 

60 4 

80 5 

100 6 

B. Botes sifónicos o sifones individuales 

1. Los sifones individuales tendrán el mismo diámetro que la válvula de desagüe conectada. 
2. Los botes sifónicos se elegirán en función del número y tamaño de las entradas y con la altura mínima 

recomendada para evitar que la descarga de un aparato sanitario alto salga por otro de menor altura.  

C. Ramales colectores 

Se utilizará la tabla 3.3 para el dimensionado de ramales colectores entre aparatos sanitarios y la bajante según el número 

máximo de unidades de desagüe y la pendiente del ramal colector. 

Tabla 3.3 UDs en los ramales colectores entre aparatos sanitarios y bajante 

Diámetro mm 

Máximo número de UDs 

Pendiente 

1 % 2 % 4 % 

    

32 - 1 1 

40 - 2 3 

50 - 6 8 



 

P R O Y E C T O  D E  E J E C U C I Ó N  

 

 

                  16 DOCUMENTO 1. MEMORIA Y ANEJOS. ANEJO 12:  CUMPLIMIENTO DEL CTE  
 
 

OBRAS REP AR ACIÓ N DE  L A S I NSTAL AC IONE S  E N EL  AP ARC AM IENTO DE  VEL ÁZQU EZ-JU AN BR AVO  DI STRITO DE  SAL AM ANC A ( MADRI D)  
 

 
 

63 - 11 14 

75 - 21 28 

90 47 60 75 

110 123 151 181 

125 180 234 280 

160 438 582 800 

200 870 1.150 1.680 

 La situación de estos según planos. 

Sifón individual.  

Se dispone de sifón individual en duchas y vertederos. 

Bote sifónico.  

Se disponen bote sifónico en lavabos. 

3.3.  Bajantes 

3.2.1. Bajantes de aguas residuales 

1. El dimensionado de las bajantes se realizará de forma tal que no se rebase el límite de  250 Pa de variación de 
presión y para un caudal tal que la superficie ocupada por el agua no sea nunca superior a 1/3 de la sección 
transversal de la tubería. 

2. El dimensionado de las bajantes se hará de acuerdo con la tabla 3.4 en que se hace corresponder el número de 
plantas del edificio con el número máximo de UDs y el diámetro que le correspondería a la bajante, conociendo 
que el diámetro de la misma será único en toda su altura y considerando también el máximo caudal que puede 
descargar en la bajante desde cada ramal sin contrapresiones en éste. 

Tabla 3.4 Diámetro de las bajantes según el número de alturas del edificio y el número de UDs 

Diámetro, mm 

Máximo número de UDs, para una 
altura de bajante de: 

Máximo número de UDs, en cada ramal 
para una altura de bajante de: 

Hasta 3 plantas Más de 3 plantas Hasta 3 plantas Más de 3 plantas 

     

50 10 25 6 6 

63 19 38 11 9 

75 27 53 21 13 

90 135 280 70 53 

110 360 740 181 134 

125 540 1.100 280 200 

160 1.208 2.240 1.120 400 

200 2.200 3.600 1.680 600 

250 3.800 5.600 2.500 1.000 

315 6.000 9.240 4.320 1.650 

3. Las desviaciones con respecto a la vertical, se dimensionarán con los siguientes criterios: 
a) Si la desviación forma un ángulo con la vertical inferior a 45º, no se requiere ningún cambio de 

sección. 
b) Si la desviación forma un ángulo de más de 45º, se procederá de la manera siguiente. 

I. el tramo de la bajante por encima de la desviación se dimensionará como se ha 
especificado de forma general; 

II. el tramo de la desviación en si, se dimensionará como un colector horizontal, aplicando 
una pendiente del 4% y considerando que no debe ser inferior al tramo anterior; 

III. el tramo por debajo de la desviación adoptará un diámetro igual al mayor de los dos 
anteriores. 

 Según tabla abajo. 

3.2.2. Situación 

 La situación de estos según planos 

3.3. Colectores 

3.2.1. Colectores horizontales de aguas residuales 

Los colectores horizontales se dimensionarán para funcionar a media de sección, hasta un máximo de tres cuartos de 

sección, bajo condiciones de flujo uniforme. 

Mediante la utilización de la Tabla 3.5, se obtiene el diámetro en función del máximo número de UDs y de la pendiente. 

Tabla 3.5 Diámetro de los colectores horizontales en función del número máximo de UDs y la pendiente 

adoptada 

Diámetro mm 

Máximo número de UDs 

Pendiente 

1 % 2 % 4 % 

    

50 - 20 25 

63 - 24 29 

75 - 38 57 

90 96 130 160 

110 264 321 382 

125 390 480 580 

160 880 1.056 1.300 

200 1.600 1.920 2.300 

250 2.900 3.500 4.200 

315 5.710 6.920 8.290 

350 8.300 10.000 12.000 

3.2.2. Situación. 

 La situación de estos según planos. 

4.- DB-HE AHORRO DE ENERGIA 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE 

núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 

Artículo 15. Exigencias básicas de ahorro de energía (HE). 

El objetivo del requisito básico «Ahorro de energía » consiste en conseguir un uso racional de la energía necesaria 

para la utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su consumo y conseguir asimismo que una 
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parte de este consumo proceda de fuentes de energía renovable, como consecuencia de las características de 

su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.  

Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán y mantendrán de forma que se 

cumplan as exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

El Documento Básico «DB-HE Ahorro de Energía» especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo 

cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad 

propios del requisito básico de ahorro de energía. 

15.1 Exigencia básica HE 1: Limitación de demanda energética: los edificios dispondrán de una 

envolvente de características tales que limite adecuadamente la demanda energética necesaria para alcanzar el 

bienestar térmico en función del clima de la localidad, del uso del edificio y del régimen de verano y de invierno, 

así como por sus características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación solar, 

reduciendo el riesgo de aparición de humedades de condensación superficiales e intersticiales que puedan 

perjudicar sus características y tratando adecuadamente los puentes térmicos para limitar las pérdidas o 

ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 

15.2 Exigencia básica HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas: los edificios dispondrán de 

instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes, regulando el 

rendimiento de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento 

de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto del edificio. 

15.3 Exigencia básica HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación: los edificios 

dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces 

energéticamente disponiendo de un sistema de control que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la 

zona, así como de un sistema de regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que 

reúnan unas determinadas condiciones. 

15.4 Exigencia básica HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria: en los edificios con 

previsión de demanda de agua caliente sanitaria o de climatización de piscina cubierta, en los que así se 

establezca en este CTE, una parte de las necesidades energéticas térmicas derivadas de esa demanda se cubrirá 

mediante la incorporación en los mismos de sistemas de captación, almacenamiento y utilización de energía solar 

de baja temperatura adecuada a la radiación solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente 

del edificio. Los valores derivados de esta exigencia básica tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio de 

valores que puedan ser establecidos por las administraciones competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, 

atendiendo a las características propias de su localización y ámbito territorial. 

15.5 Exigencia básica HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica: en los edificios que 

así se establezca en este CTE se incorporarán sistemas de captación y transformación de energía solar en energía 

eléctrica por procedimientos fotovoltaicos para uso propio o suministro a la red. Los valores derivados de esta 

exigencia básica tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio de valores más estrictos que puedan ser 

establecidos por las administraciones competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las 

características propias de su localización y ámbito territorial 

 

4.1.- HE 1 LIMITACIÓN DE DEMANDA ENERGÉTICA 

Ámbito de aplicación  

Esta Sección es de aplicación en: 

a) edificios de nueva construcción;   

b) modificaciones, reformas o rehabilitaciones de edificios existentes con una superficie útil 

superior a 1000 m2 donde se renueve más del 25% del total de sus cerramientos. “ 

Por consiguiente, no es de aplicación este apartado. 

4.2.- HE 2 RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS 

No es de aplicación en este proyecto. 

4.3.- HE 3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 

Al tratarse de una reforma de las instalaciones de iluminación, esta sección será de aplicación a sus 

instalaciones de iluminación interior.  

Siendo el edificio en estudio de nueva construcción, esta sección será de aplicación a sus 

instalaciones de iluminación interior.  

Según el punto 1.2 Procedimiento de verificación del presente Documento Básico, se ha seguido la 

secuencia de comprobaciones que se expone a continuación para verificar el cumplimiento de estas 

disposiciones: 

VALOR DE EFICIENCIA ENERGETICA DE LA INSTALACIÓN. 

Se ha calculado el valor de la eficiencia energética de la instalación en cada zona, teniendo en cuenta 

todas aquellas premisas de partida mencionados en el punto 3.1 Datos previos, mediante la utilización 
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de un programa informático, de fiabilidad reconocida Dialux del que se han obtenido los siguientes 

valores para cada zona:  

- Eficiencia energética de la instalación.  

- Iluminancia media horizontal en el plano de trabajo.  

- Índices de deslumbramiento para el observador.  

Siendo equipos de alta calidad, contarán con lámparas fluorescentes que tendrán un índice de 

reproducción cromática superior a 80.  

La potencia total de cada uno de los aparatos previstos, formada el consumo del conjunto de lámpara 

y equipos auxiliares, vendrá especificado en las fichas técnicas de los mismos.  

Toda la información que se reseña con anterioridad, se recoge en el estudio de eficiencia energética 

que acompaña a la presente justificación. En páginas posteriores. 

SISTEMAS DE CONTROL Y REGULACIÓN. 

En esta instalación se prevén sistemas de control y regulación que persiguen optimizar el 

aprovechamiento de la luz natural, según se demanda en el apartado 2.2:  

El encendido del alumbrado de todos aquellos locales que vayan a tener una presencia de ocupantes 

constante se realizará mediante la intervención de interruptores.  

Sin embargo, en las zonas de uso esporádico, tal y como pueden ser las de circulación y 

comunicación vertical, se contará con sistemas de detección de presencia temporizados, que 

accionarán el encendido del alumbrado ante la presencia de algún ocupante y lo volverán a apagar 

ante la ausencia de los mismos después de transcurrido un lapso de tiempo que se podrá tarar en el 

propio dispositivo.  

Se incluyen los cálculos de la iluminación en el documento de CORRESPONDIENTE. 

4.4.- HE 4 CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

Por tratarse de un consumo previsto menor de 50 l/día, no es de aplicación.  

4.5.- HE 5 CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

No es de aplicación en este proyecto. 

 


